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RESOLUCION N2 115 -= IC -76

CESAR TORAL VAZQUEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑTAS ¡DE CUENCA,

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N24569

de 11 de Abril de 1975, expedida por el Señor Superintendente de Com

pañías,  CONSIDERANDO:

9 QUE mediante escritura pública celebrada ante el Notario Sgundo
del Cantón Quito, doctor José Vicente Troya Jaramillo, el S de Febre

ro de 1976, la Compañífe "MONTERREY AZUCARERA LOJANA CA." (MALCA) -
aumenta su capital y reforma sus estatutos sociales;

QUÉ el Ingeniero Francisco Hidalgo Gulterrez como Gerente y Repre
sentante Legal de la Compañfa, ha presentado en este Despacho una pe
tición solicitando la aprobación de la ihdicada escritura adjuntando
para el efecto, copias notariales de la misma;

QUE el aumento de capital se halla integramente suscrito y paga
do el veinte y cinco por ciento; y,

QUE la escritura pública mencionada! ha sido otorgada sujetándo-
se a las diposiciones legales pertinehtep;

RESUELVE 3

PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital de la Compañía *"MONTE-
RREY AZUCARERA LOJANA 16 (MALCA) por la suma de -

veinte millones de sucres, con lo cual el capital social asciende a

cuarenta millones de sucres dividido en pres mil ciento setenta y -

siete acciones ordinarias y nominativas de las series y valores si-

guientes: doscientas acciones de la Serio "A" del valor de diez mil
sucres cada una, cien acciones de la Serie "8" de cinco mil sucres

cada una, quinientas acciones de la Serie "C" de mil sucres cada una,
doscientas acciones de la Serie *D" de diez mil sucres cada una, -

ciento cuarenta y siete acciones de la Serie "E" de cien mil sucres
cada una, treinta acciones de la Serie *F" de diez mil sucres cada
una y dos mil acciones de la Ssrie "G" de diez mil sucres cada una;

así como las reformas y codificación de elstetutos, todo de conformi

dad con el contenido de la escritura pública celebrada el 5 de Febre
ro de 1976 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, doctor José Vi-
cente Troya Jaramillo. p
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Cantón Loja inscriba en lel Registro Mercantil a su =
cargo la escritura de 5 da Febrero de 1976, otorgada por la compañíe
"NONTERREY AZUCARERA LOJANA CA.” (MALCA) y esta Resolución Aprobato
ria.

" SEGUNDO.» DIPONER que el Sefior Registrador de la Propiedad del

Que al margen de la inscripción de 'las escrituras otorgadas por

la misma compañía, ante el Notrario Tercero del Cantón Loja, el 14 -
de Enero de 1959, el 24 de Octubre de 1959, 6l 14 de Marzo de 1964 y
21 de Mayo de 1970, anote que ha sido aprobada por esta Resolución -

la escritura de elevación de capital y neforas y codificación de es-

tatutos de la nominada compañífa, celebrada el S de Febrero de 1976,

El Señor Registrador sentará en 1as copias de escritura y Reso-
0 lución que se acompaña, la AAA razón de su cumplimiento,

TERCERO. - DISPONER que el Señor Notario Segundo del Cantón Qui

to, doctor Vicente Troya Jaramillo, anote el margen

de la matriz de la escritura de aumento de capital, reforma y codifi

cación de Estatutos de la compañfa "MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A.*
(MALCA) celebrada el 5 de Febrero de 1976, que ha diso eprobada ma--
dianto esta Resolución; debiendo sentar 'en las copias, la pertinente

razón de su cumplimiento.

CUARTO.- DISPONER que el Señor Notario Tercero del Cantón Loja,
anote al margen de le matriz de les escrituras celebra

das el 14 de Ensro de 1959, el 24 de Octubre de 1959, el 14 de Marzo
de 1954 y el 2] de Mayo de 1970, que mediante esta Resolución ha sido
aprobada la escritura de elevación del capital y reforma y cotdifica-

ción de Estatutos otorgada el S de Febrero de 1976 ante el Notario
Segundo del Cantón Quito, por la Compañífla "MONTERREY AZUCARERA LOJA-

NA CoAs" (MALCA). Pondrá en la copia de escritura que se acompaña -

la correspondiente razón del cumplimienti de lo ordenado.

0 : QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de
los periódicos de mayor circulación en la ciudad de -

Loja, domicilio de la compañía, un extracto de la mencionada escritu
ra de elevación de capital, reforma y codificación de estatutos, jun
tamente con la razón de su aprobación,

 

  

SEXTD.- COMUNIQUESE y, una vez cumplido con lo ordenado vuelva
el expedien espacios»
  

  

  

 

DADA y firmade“en la Superintándencia de Compañias, Oficina de
Cuenca, a diez y nueve de Marzo de mil pos setenta y seis.

errar Toral Víquez,
INTENDENTE/DE COMPAÑIA po CUENCA,

Proveyf$ y firmó laJResolución que antecede el Dra César Toral -=
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Vázquez, Intendente de Compañífas de Cuenga, hoy diez y nueve de Nar=-

zo de mil novecientos setenta y seis. CERTIFICO:

Y
e

Drs Miguel ¡Díaz Cueva,
SECRETARIO.

dh .o - -"as -

.

med. erchivada en el Registro Mércent11 del presente 3*8, bajo”
el Mro, 021, la escritura pública-due antecede, celebrada el dla
5 da Tebre*nAn 1.07%, anto el sesor Notario Anctor Tose-Vicen-

o te "roy Jarzmillo de la cinin” 3e Quito, vor medio de la tual

Le COMPARTA MONTERREY AZUCARERA“LOJANA C.“A." atimento”su ecnpi-=

tal y reforma--de "etstutos sociales.- levalmente queda. inscrita

en el mencionado Registro Mercantil y [oon el mismo "ra, O21, la

Resolución Nro. 115-194-76, expedido por el Tntendente de Compa-

=fos de Cuenca, el “fa diez y nueva Ae Yarza de mil novecientos

setenta v salga, por. medio de ls.cu-=1 se sprueba el sumento de -

ecrvitel-w 1> reform Ae los Tetatutos lsoc*t-les Ye l+ mencionada

Conmparía.
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Gaentasficeot- = - 7
a et

ue la escritura píblica de Aumento %e
Cr"pitel y Reforma de Tataetutos Ae YONTEYREV AZUCARERA LOJAPMA €,

f0 A. "MALCA" que entece%e, también quede anotada al margen la ra-
zón de Aumento “e “-pitel y Reforma As=Fa8tatutfos en las escritu

ras inscritas en ns aro “a 1,759, 1,9 4, y, 1.970 —
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Loja, sm 11 de Abril fe 1.07,

 

 
 

 


